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Núm.General: 2022/3489   
PROC-GENERAL

EDICTO

RESULTADO FINAL DEL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO PARA EL ACCESO 
COMO FUNCIONARIO DE CARRERA A CUATRO PLAZAS DE ORDENANZA-

NOTIFICADOR DEL TURNO DE DISCAPACIDAD.

Transcurrido el plazo para formular alegaciones al resultado inicial de 
baremación, y no habiéndose presentado ninguna, de conformidad a lo establecido en 
el Anuncio y Acta anterior, el Órgano de selección eleva la propuesta a definitiva. 

Por lo expuesto anteriormente, el Órgano de selección propone para su 
nombramiento, como Ordenanza-Notificador a las cuatro personas que han obtenido 
mayor puntuación, que son los siguientes:

1. JOSÉ MANUEL POVEDA GARCÍA _____________________76,4
2. FRANCISCO TORRIJOS RODADO ____________________67,7
3. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ LILLO _________________________65,9
4. MARÍA LORETO PASTOR BROTONS __________________56,5

De conformidad con la base décima, la persona aspirante propuesta por el 
Órgano de selección deberá aportar, en el plazo de 10 días hábiles desde que se haga 
pública la relación, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la Base Tercera.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas interesadas 
haciéndoles saber que contra la presente, podrán interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación del presente Edicto 
ante el órgano superior jerárquico o interponer directamente recurso contencioso 
administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
publicación del presente Edicto, ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de 
Alicante o el de la circunscripción donde radique su domicilio (de conformidad con lo 
dispuestos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; así como en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998) y sin perjuicio, de que 
puedan ejercitar cualquier otro que crea conveniente. A estos efectos, los Tribunales y 
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órganos de selección del personal al servicio de las Administraciones Públicas y 
cualesquiera otros que, en el seno de éstas, actúen con autonomía funcional, se 
considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos o, en su defecto, del que 
haya nombrado al presidente de los mismos.

Mutxamel, a la fecha de la firma electrónica.

EL PRESIDENTE LA SECRETARIA

(Documento firmado digitalmente)
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